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FORMATO 7
OFERTA ECONÓMICA INICIAL

Señores

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Ciudad.

Referencia: Selección Abreviada por Subasta Inversa Nº [Incluir número del proceso de contratación] 

Objeto: Suministro de bienes y elementos requeridos para la dotación de Juntas de Defensa Civil y Unidades municipales de la Cruz Roja Colombiana Seccional Nariño con el fin de fortalecer la capacidad de respuesta por incendios forestales y rescate vertical.
Lote: [Indicar cuando aplique el lote o lotes a los cuales se presenta oferta]  
El suscrito actuando en mi calidad de representante legal de [Nombre del proponente] o [Nombre de la persona natural] o como apoderado de [Nombre del proponente] según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos del proceso de selección, me permito presentar la OFERTA ECONÓMICA, en los términos que se establecen en el pliego de condiciones. 

El proceso se estructura por valor unitario y el criterio de selección corresponde al mayor porcentaje de descuento, se deberá incluir:
	EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL INCENDIOS FORETALES PARA CUATRO JUNTAS DE DEFENSA CIVIL

	No.
	Cant
	Elemento
	Vr Unitario (Incluido IVA)
	Vr Total

	1
	16
	BOMBA DE ESPALDA PARA INCENDIO FORESTALES:
	
	

	2
	4
	MOTOSIERRA A GASOLINA ESPADA CORTA:

	
	

	3
	4
	GUADAÑA 

	
	

	4
	16
	PULASKI

	
	

	5
	48
	MACHETE CON FUNDA 20" CON LIMA DE ACCESORIO 

	
	

	6
	16
	AZADON - Nacional, 
	
	

	7
	16
	PALA FORESTAL DE ACERO CON MANGO DE MADERA:

	
	

	8
	16
	MC LEOD/ RASTRILLO AZADÓN:

	
	

	9
	48
	BATEFUEGO:

	
	

	10
	48
	MONJA IGNÍFUGA:

	
	

	11
	48
	CASCO FORESTAL:

	
	

	12
	48
	GUANTES PARA FORESTALES: 
	
	

	13
	48
	MONOGAFAS: 
	
	

	 
	 
	 
	 Subtotal 1
	

	EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE RESCATE VERTICAL PARA UNIDADES MUNICIPALES DE LA CRC

	No.
	Cant
	Elemento
	 Vr Unitario 
	 Vr Total 

	14
	8
	ARNÉS DE 5 PUNTOS

	
	

	15
	6
	ASCENDEDOR DE PUÑO (PAR) 
	
	

	16
	8
	ASEGURADOR CON BLOQUEO ASISTIDO MEDIANTE LEVA,  

	
	

	17
	9
	CASCO tipo II
	
	

	18
	8
	CINTA TUBULAR 25 MM

	
	

	19
	4
	CUERDA SEMI ESTÁTICA x 100 mts, 

	
	

	20
	9
	ESLINGA TIPO DAISY


	
	

	21
	4
	DESCENDEDOR – ASEGURADOR AUTOFRENANTE CON FUNCIÓN ANTIPÁNICO


	
	

	22
	9
	Extensión eléctrica 
	
	

	23
	12
	Extintor Multipropósito 20 Lbs

	
	

	24
	25
	GUANTE: 
	
	

	25
	16
	ABSORBEDOR DE ENERGÍA 

	
	

	26
	20
	LINTERNA RECARGABLE 7 Leds.

	
	

	27
	16
	Linterna frontal para casco

	
	

	28
	20
	MACHETE CON FUNDA 20" CON LIMA DE ACCESORIO 

	
	

	29
	20
	MOSQUETÓN CON FORMA EN D DE ALUMINIO:. 
	
	

	30
	20
	Ocho con orejas de rescate

	
	

	31
	20
	Pala punta redonda (tipo rescate) 
	
	

	32
	8
	PLACA MULTIANCLAJE

	
	

	33
	9
	
POLEA SENCILLA

  
	
	

	34
	9
	POLEA DOBLE POLEA DOBLE 

	
	

	35
	10
	Tripode Led 
	
	

	36
	8
	Megafono Recargable 
	
	

	37
	20
	Ferula Espinal Larga (FEL) 
	
	

	38
	24
	SET DE RODILLERAS Y CODERAS TÁCTICAS: 
	
	

	39
	4
	CARPA DE CAMPING

	
	

	
	
	
	Subtotal 2
	

	
	
	
	Total 1+2
	


*Nota: Se hace uso de la metodología estadística redondeo a cero decimales al calcular el valor estimado del presente estudio.

Parágrafo primero: Las retenciones, impuestos y descuentos a que haya lugar estarán a cargo del contratista.

Parágrafo Segundo: El presupuesto asignado para el presente proceso comprende todos los gastos y costos directos e indirectos en que el contratista incurra para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato.

Parágrafo Tercero: La tarifa del IVA será la establecida por la normatividad vigente, la cual, se asume se encuentra incluida en la propuesta presentada por el oferente. 

Parágrafo Cuarto: Para la legalización del contrato, el contratista deberá cancelar lo correspondiente a estampillas y tasas aplicables sobre el valor total del contrato, de conformidad a los siguientes porcentajes: 

	CONCEPTO
	PORCENTAJE

	Estampilla Pro- Desarrollo
	2%

	Estampilla Pro- Cultura
	2%

	Estampilla Udenar
	0.5%

	Tasa Pro- Deporte y Recreación
	2%


Parágrafo Quinto: De conformidad con el artículo 1° del Decreto Departamental 807 del 30 de diciembre de 2022, la totalidad de la Tasa Pro-Deporte y Recreación, se pagará en un solo pago de contado, ello dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la suscripción del Contrato; en todo caso, por cada día calendario de retardo en el pago, el contratista deberá liquidar y pagar intereses moratorios.
Atentamente, 

___________________________ 

Nombre, firma y cédula del proponente/representante legal/apoderado] 
	PROCESO ASOCIADO: 

GESTION DE CONTRATACION 
	DEPENDENCIA ASOCIADA: 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION DAC



